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CONTRATO DE IMPRESIÓN, SUMINISTRO, CUSTODIA Y TRANSPORTE 

DE BILLETERÍA No. 01 DEL 2021 
 

CONTRATANTE:                  LOTERÍA DEL QUINDÍO E.I.C.E.  
 

NIT:      890000474-7   

  
CONTRATISTA:         

  
NIT.       

 

REPRESENTANTE LEGAL:    
 

CC:                                      
 

VALOR:                                                 

  
PLAZO DE EJECUCIÓN:  DESDE EL SORTEO N° 2768 DEL 22 DE JULIO DEL 2021 HASTA EL 

SORTEO N° 2818 DEL 14 DE JULIO DEL 2022, AMBOS INCLUSIVE 
 

      
Entre los suscritos a saber: ROCIO ACOSTA JIMENEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

N° 41.918.455 de Armenia, Quindío, quien obra en nombre y representación de la LOTERIA DEL QUINDÍO 

Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden Departamental, en su calidad de Gerente según 
Decreto No. 00157 del 17 de marzo de 20211 y Acta de Posesión No. 024 del 17 de marzo de 2021, 

debidamente facultado para contratar, y quien para los efectos del presente contrato se denominará LA 
EMPRESA, por una parte, y por la otra XXX  identificado con Nit. No. XXX, representado legalmente por xxx, 

identificado con cédula de ciudadanía No. xxx expedida en xxx., hemos decidido celebrar el presente contrato de 

Suministro, el cual se regirá por las siguientes cláusulas, así: PRIMERA – OBJETO: DISEÑO, IMPRESIÓN, 
CUSTODIA, SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE LA BILLETERÍA DE LA LOTERÍA DEL QUINDÍO A SUS 

DISTRIBUIDORES, ASÍ COMO LA RECOLECCIÓN DE LA BILLETERÍA DEVUELTA Y PREMIOS PAGADOS CON 
VALOR DECLARADO POR LOS DISTRIBUIDORES. SEGUNDA – OBLIGACIONES DE LAS PARTES: POR 

PARTE DEL CONTRATISTA: ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: a. Diseñar, imprimir, suministrar y 
transportar los billetes de la LOTERÍA DEL QUINDÍO conforme a las especificaciones técnicas, recolectar la 

devolución de la Billetería no vendida y los premios con valor declarado de cincuenta y un (51) sorteos 

ordinarios, con una impresión por sorteo de ciento cincuenta mil (150.000) billetes de tres (3) fracciones para 
los sorteos ordinarios, numerados del 0000 al 9999, y Ciento Setenta (170) series numeradas del 0 al 169. La 

entidad contratante podrá en cualquier tiempo rediseñar el tamaño del cabezote y de las fracciones conservando 
el tamaño total del billete. La mezcla se hará de acuerdo al listado que suministre la LOTERÍA DEL QUINDÍO, 

enviado a través de una VPN establecida por las partes (Contratante y contratista). Si el contratista imprime o 

hace circular uno o más billetes de lotería con número y serie repetida o divulga las medidas de seguridad que 
éstos tienen, responderá por los premios; además civil y penalmente por los daños y perjuicios.  La Lotería del 

Quindío, podrá modificar la cantidad de billetes a imprimir de acuerdo con sus necesidades de consumo, lo cual 
será previamente establecido en la mezcla correspondiente al sorteo. B. El CONTRATISTA deberá realizar los 

diseños de la billetería de acuerdo a las indicaciones suministradas por el supervisor del contrato, sin generar 

costos adicionales. En el evento en que la entidad realice un promocional que implíquela impresión de datos 
adicionales (dígitos, imágenes, diseño, impresión y medidas de seguridad) serán suministrados por la entidad y 

no generarán costos adicionales. C. Los billetes deben ser empacados en paquetes termosellados, con tinte 
descriptivo exterior indicando su contenido, numeración y destino. Los paquetes serán empacados en cajas de 

cartón, de acuerdo a las instrucciones que imparta la Lotería del Quindío. D. Distribuir y transportar la billetería 
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bajo responsabilidad y riesgo del contratista o por la empresa de mensajería expresa y/o transporte 

debidamente habilitado para este tipo de servicio, a cada uno de los Distribuidores acreditados por la LOTERIA 
DEL QUINDÍO, en un tiempo máximo de 48 horas en las ciudades capitales y para los Municipios lejanos y de 

difícil acceso hasta 96 horas. Lo anterior una vez sea autorizado el despacho por parte de la Lotería del Quindío. 
PLAZO DE ENTREGA: Los billetes de lotería deberán estar impresos y disponibles para su entrega 15 días antes 

de la fecha de realización del sorteo. E. Recoger por medio de la empresa contratista o por la empresa de 

mensajería expresa y/o transporte debidamente habilitada para este tipo de servicio, en las oficinas de cada uno 
de los Distribuidores de todo el país, los billetes no vendidos y la premiación declarada, los días en los que se 

realice el sorteo entre las 6:00 p.m. y las 09:30 p.m. Las entregas se efectuarán dentro de los cuatro (4) días 
calendario, siguientes a la fecha del sorteo. F. El CONTRATISTA se obliga para con la LOTERÍA DEL QUINDÍO a 

entregar acta debidamente firmada por los que en ella intervienen, donde conste la destrucción de las películas 

y/o planchas de impresión de billetería (sistema litogràfico, flexogràfico) y destrucción de archivos digitales 
(sistema inkjet). Acta que debe ser remitida dentro de la semana siguiente a la impresión del sorteo. A la 

diligencia de destrucción podrá hacer presencia la Lotería del Quindío. G. Si el CONTRATISTA imprime o hace 
circular uno o más billetes de lotería con número y serie repetida, responderá no sólo por los premios, sino civil 

y penalmente por los daños y perjuicios que esto pueda ocasionar a terceros y a la Lotería del Quindío. H. El 

contratista se hará responsable por los riesgos y perjuicios que se causen a terceros en razón o con ocasión de 
la ejecución y cumplimiento del contrato. Los trabajadores que el proponente seleccionado emplee para el 

desarrollo de este contrato serán escogidos por él en su condición de patrono y entre estos y LA LOTERIA DEL 
QUINDIO no existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia será responsabilidad del contratista seleccionado el 

pago de sus salarios, prestaciones sociales a que haya lugar, pagos parafiscales, afiliación al Sistema Integral de 
Seguridad Social etc. I. Así mismo, el contratista debe acreditar a través de certificación de las entidades 

respectivas, que se encuentra AFILIADO al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales. LA LOTERIA DEL 

QUINDIO verificará que el contratista se encuentre al día con estas obligaciones, para lo cual requerirá copia de 
los pagos respectivos como requisito previo para autorizar los pagos originados en la prestación del objeto 

contratado. J. De acuerdo al Parágrafo del Artículo 2.7.1.4.9 del Decreto 1068 de 2015, los impresores o 
contratistas que suministren los billetes de Lotería deberán acreditar certificación de calidad.  En este sentido, el 

contratista deberá acreditar la certificación de calidad ISO 9001-2015 y la certificación ISO 14298  en seguridad 

de los billetes. K. El contratista se obliga en caso de hurto, extravío, entrega errada o daño en la Billetería, a dar 
aviso a la LOTERÍA DEL QUINDIO inmediatamente tenga conocimiento del siniestro. El contratista pagará en 

calidad de indemnización en caso de hurto, extravío, entrega errada o cuando realice la entrega de los billetes 
en forma tardía a cancelar a título de indemnización el valor de cada billete de venta al público, multiplicado por 

el cupo asignado al distribuidor para quien iban destinados los billetes de lotería. L. El contratista se obliga en 
caso de extravío, hurto o daño en la billetería premiada a dar aviso a la lotería del Quindío inmediatamente 

tenga conocimiento del siniestro. El contratista se compromete a pagar en calidad de indemnización, en caso de 

hurto, extravió o cuando se presenten daños relevantes en la billetería premiada a cancelar a título de 
indemnización hasta la suma del valor del premio correspondiente. Así las cosas dicha indemnización opera 

única y exclusivamente frente a la billetería premiada en devolución, es decir, los premios que fueron pagados 
por los distribuidores y que es enviada a la Lotería del Quindío para el respectivo cruce de cuentas. M. El 

contratista se obliga en caso de extravío, hurto o daño en la billetería no vendida a dar aviso a la Lotería del 

Quindío inmediatamente tenga conocimiento del siniestro. El contratista se compromete a pagar en calidad de 
indemnización, en caso de hurto, extravío o cuando se presenten daños relevantes en la billetería no vendida 

hasta la suma del valor que corresponda según el análisis realizado por parte de la entidad contratante, de 
acuerdo al valor de la premiación que contenga la misma. Así las cosas dicha indemnización opera única y 

exclusivamente frente a la billetería no vendida en devolución. N. La calidad debe ajustarse a las 

especificaciones establecidas en la presente solicitud, las cuales no se podrán ver afectadas por ninguna 
circunstancia del proceso de impresión, como traslados de sede y cambios en la tecnología de impresión. El 

contratista responderá económicamente por los defectos y perjuicios que se deriven por la mala la calidad de 
impresión o imagen. En este caso el contratista reintegrará a la lotería del Quindío, su valor tomando como 

base, el costo neto del billete a precio de distribuidor. El contratista deberá remitir para cada lote de producción 
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bajo el sistema inkjet, la certificación de liberación del producto conforme a los criterios de calidad, el cual 

deberá ser emitido por el contratista seleccionado en el proceso. O. TRANSPORTE  el contratista se obliga por el 
precio global establecido por sorteo, a prestarle en forma independiente y periódica a la Lotería del Quindío, el 

servicio de transporte de Billetería desde su domicilio hasta la ciudad de origen de cada uno de los 
distribuidores, entregar al destinatario la Billetería de la lotería despachada y recoger el físico de la Billetería no 

vendida el mismo día del sorteo, antes de las 9:30 pm, así mismo el distribuidor tendrá la obligación de hacer 

entrega de la misma en estos tiempos establecidos. La devolución debe ser entregada en la oficina de la Lotería 
del Quindío ubicada en la Carrera 16 No 19-21 de la ciudad de Armenia Quindío. La guía de la billetería no 

vendida y de premios deberá ser entregada al distribuidor al momento que se hace entrega de la billetería que 
está próxima a jugar.  Las guías deberán estar identificadas de la siguiente manera: - Lotería: En el campo de 

observaciones de la guía deberá contener la palabra Lotería, relacionar el sorteo al cual corresponde y el código 

del distribuidor. - Billetería no vendida: En el campo de observaciones de la guía deberá contener la palabra 
devolución, relacionar el sorteo al cual corresponde dicha devolución y el código del distribuidor. Para este caso 

también se podrá utilizar un sello o marca de agua con la palabra devolución que reemplace esta palabra en el 
campo de observaciones. -Premios: En el campo de observaciones de la guía deberá contener la palabra Premio, 

relacionar el sorteo al cual corresponde, el código del distribuidor y el valor declarado por el distribuidor. Con 

respecto al proceso de la recolección de premios se aclara que el valor declarado corresponde al valor total de la 
premiación enviada, valor que es suministrado por el distribuidor. P.  Cumplir con la línea de tiempo para la 

entrega de la billetería: - El cronograma para aprobación de artes por la entidad es un (1) mes antes de la 
realización del sorteo. - El término de la entidad para entregar las mezclas es un (1) mes antes de la realización 

del sorteo. - La liberación de los cupos de los distribuidores empieza 15 días antes de la realización del sorteo. - 
Una vez la Lotería del Quindío libera los cupos el contratista cuenta con los siguientes tiempos para la entrega 

de la billetería así: tiempo máximo de 48 horas en las ciudades capitales y para los Municipios lejanos y de difícil 

acceso será entre 48 y hasta 72 horas. Q. TRANSPORTE BILLETERIA PREMIADA: el contratista se obliga por el 
precio global establecido por sorteo, a prestarle en forma independiente y periódica a la Lotería del Quindío, el 

servicio de transporte de Billetería desde la ciudad de origen de cada uno de los distribuidores, hasta el domicilio 
principal de la Lotería del Quindío. R. MEZCLA: La Lotería del Quindío entregará las mezclas un (1) mes antes de 

la realización del sorteo y los billetes deberán ser impresos de acuerdo al archivo plano enviado a través de una 

VPN establecida por las partes (Contratante y contratista), el cual contemplará una variedad diferente de cupos 
por cada distribuidor en números y series. S. FLETES Y SEGURO: Los fletes y pago de póliza de seguro de 

transporte correrán por cuenta del contratista. GENERALES DEL CONTRATISTA: A. Cumplir con el objeto del 
Contrato con plena autonomía profesional y administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no 

existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral del CONTRATISTA con la Lotería del Quindío. 
B. Elaborar informes periódicos que contengan la descripción detallada de las actividades realizadas. Este 

informe deberá ser entregado al supervisor después de cada sorteo, quien tendrá la obligación de avalar la 

información ante el Ordenador del Gasto para la autorización del respectivo pago. C. Guardar la debida y 
completa reserva sobre la información y los documentos de que tenga conocimiento o a los que tenga acceso en 

virtud de la ejecución del contrato. D. Obrar con lealtad, diligencia, oportunidad y buena fe en la ejecución del 
Contrato, evitando dilaciones injustificadas en las actividades contratadas. E. Responder por sus actuaciones y 

omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del mismo. POR PARTE DEL 

CONTRATANTE: A. Efectuar el correspondiente Certificado de registro presupuestal. B. La LOTERÍA DEL 
QUINDIO, se compromete para con el ADJUDICATARIO a notificar el aumento o disminución de la emisión de 

billetes de lotería a suministrar semanalmente, de acuerdo con sus necesidades de consumo, lo cual será 
previamente establecido en la mezcla correspondiente al sorteo. C. Aprobar los diseños para la billetería de 

acuerdo al cronograma establecido para tal fin. D. Remitir la mezcla a través de una VPN establecida por las 

partes (Contratante y contratista) de numeración a entregar entre los distribuidores de billetería, de 
conformidad con el cronograma establecido para tal fin, cuando corresponda. E. Realizar el pago oportunamente 

y en el término estipulado en el contrato. F. Realizar el seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato a 
través del funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión, vigilancia y control. G. Verificar, revisar y 

aprobar, a través del supervisor designado, el cumplimiento de los requisitos y documentos de orden técnico 
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exigidos como requisito previo e indispensable para suscribir el contrato. H. Exigir y verificar, por intermedio del 

funcionario designado para ejercer la vigilancia y control de la ejecución del contrato, el cumplimiento de las 
obligaciones del futuro proveedor frente al pago de los aportes con los sistemas de seguridad social en salud, 

pensiones y riesgos profesionales y aportes parafiscales. I. Entregar al contratista el listado de distribuidores con 
su respectivo cupo en formato Excel. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del 

contrato corresponde a la suma XXX DE PESOS M/CTE ($XXX) IVA INCLUIDO. FORMA DE PAGO: La entidad 

pagará al contratista seleccionado el valor del contrato mediante pagos parciales por sorteo, de conformidad con 
los valores ofertados y servicios reales y efectivamente prestados durante el periodo de ejecución que se cobra.  

Para que la entidad realice el pago efectivo, el contratista deberá entregar junto con la factura electrónica y los 
siguientes documentos: a). Soporte de la entrega efectiva de la billetería a los agentes distribuidores y de la 

billetería no vendida. b). Informe de actividades debidamente diligenciado, de acuerdo a las actividades 

realizadas dentro del periodo a cobrar. c). Certificación que acredite el pago de aportes al sistema general de 
seguridad social (salud, pensión, ARL y parafiscales). d) Acta debidamente firmada por los que en ella 

intervienen, donde conste la destrucción de las películas y/o planchas de impresión de billetería (sistema 
litográfico, flexográfico) o acta de destrucción de archivos digitales (sistema inkjet).  Acta que debe ser remitida 

dentro de la semana siguiente a la impresión del sorteo. e) Contar con el visto bueno del supervisor del 

contrato, según el recibido a satisfacción por parte de la entidad. f). Adjuntar 1 estampilla pro Desarrollo de 
$2.700 y 1 estampilla pro Hospital de $2.700, para ser adherida al acta de pago parcial, para la vigencia 2021, 

para la vigencia 2022 dicho valor se ajustara de acuerdo a la reglamentación vigente. NOTA: El contratista 
deberá autorizar el descuento de los siguientes  conceptos: estampilla prohospital equivalente al 2%, 

prodesarrollo  2%, procultura 1%, adulto mayor  3% y la tasa pro deporte 2.5% los cuales serán descontados 
en la tesorería de la entidad al momento de efectuarse el pago. CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de 

ejecución del contrato será desde el sorteo N° 2768 del 22 de julio del 2021 hasta el Sorteo N° 2818 del 14 de 

julio del 2022, ambos inclusive, término en el cual el CONTRATISTA deberá ejecutar a entera satisfacción del 
CONTRATANTE el objeto del contrato. PARAGRAFO: En virtud de la línea de tiempo estipulada en el pliego de 

condiciones, se estableció iniciar el contrato un mes antes del sorteo 2768 del 22 de julio de 2021. QUINTA. 
CAPACIDAD TÉCNICA Y CONTRACTUAL: EL CONTRATISTA declara que tiene la capacidad legal para 

contratar con LA ENTIDAD, de conformidad con el artículo 6º de la Ley 80 de 1993. Así mismo, que tiene la 

idoneidad y/o la experiencia suficiente para cumplir las obligaciones contempladas en el presente contrato. Se 
anexa al presente contrato la propuesta presentada en el proceso de mayor cuantía No. 01 de 2021, en la cual 

se acredita su capacidad para la prestación del servicio. SEXTA: TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E 
INTERPRETACIÓN UNILATERALES: En el presente contrato se entienden incluidos los principios de 

terminación, modificación e interpretación unilaterales en los términos de los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 
de 1993. SEPTIMA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la 

gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad de las 

señaladas en los artículos 8, 9 y concordantes de la Ley 80/93, así como en la contemplada en el artículo 18 de 
la Ley 1150 de 2007 y artículos 1 a 4 de la Ley 1474 de 2011. OCTAVA. PRESTACIONES SOCIALES: El 

presente contrato no causa prestaciones sociales a cargo de LA EMPRESA contratante, de conformidad con el 
Artículo 32 Numeral 3 de la Ley 80/93.  NOVENA. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no 

podrá ceder ni subcontratar sin previa autorización escrita de LA EMPRESA (artículo 41 Ley 80/93). DÉCIMA. 

PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende 
perfeccionado una vez suscrito por las partes y queda legalizado una vez se realice su registro en el 

presupuesto. DÉCIMA PRIMERA: CONTROL Y VIGILANCIA Y/O SUPERVISION: Para el presente proceso 
se designara el profesional especializado en Gestión Comercialización  y Sorteo de la entidad o quien haga sus 

veces, quien supervisará la ejecución del contrato, quién podrá formular las observaciones del caso con el fin de 

ser analizadas conjuntamente con el contratista y efectuar por parte de este las modificaciones o correcciones a 
que hubiere lugar, además, se encargará de verificar que se ejecute a tiempo el objeto contractual, que se 

cumplan las obligaciones derivadas del mismo y certificar que su objeto se cumpla a entera satisfacción. Esta 
vigilancia se regirá conforme a lo estipulado en el Manual de Supervisión e Interventoría de la Lotería del 

Quindío, en lo no dispuesto, se regulará por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y sus normas que lo hayan 
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modificado o reglamentado. El Supervisor desarrollará sus funciones de conformidad con lo establecido en la Ley 

1474 de 2.011 y lo señalado por el Manual de Supervisión e Interventoría vigente por la Entidad, con las 
obligaciones y responsabilidades que en éste se contemplan. Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 

contempladas en el Manual de Contratación, serán funciones del Supervisor entre otras las siguientes: 1. 
Informar al Gerente oportunamente, el incumplimiento por parte del contratista, de una o varias de sus 

obligaciones, señalando en forma precisa la o las obligaciones que éste incumpla. 2. Velar por el total e íntegro 

cumplimiento de la ejecución del objeto del contrato y de las obligaciones asumidas por el contratista. 3. Exigir 
mensualmente al contratista el comprobante de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social, de 

conformidad con las normas que regulan la materia. 4. Informar a la oficina de tesorería la evasión en el pago 
total o parcial de los aportes al Sistema de Seguridad Social por parte del contratista durante la ejecución del 

contrato, con el fin de que esta ejecute las acciones legales a que haya lugar. 5. Recibir y aprobar los informes 

parciales presentados por el contratista de las actividades realizadas en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 6. Efectuar las recomendaciones que estime convenientes para la correcta ejecución del contrato. 

7. Proyectar las actas de supervisión de las actividades realizadas por el contratista en ejecución del contrato. 
DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS: En cuanto a las exigencias de las garantías destinadas a amparar los 

perjuicios por naturaleza contractual o extracontractual derivados del incumplimiento al contrato, la Lotería del 

Quindío exige al contratista la constitución a favor de la entidad, de una póliza expedida por una compañía de 
seguros o entidad bancaria legalmente establecida en el país, que ampare los siguientes riesgos: 1. 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: (a) 
el incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el 

cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los 
daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 

parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. El monto de este amparo 

deberá ser del DIEZ (10%) POR CIENTO del valor total del contrato, vigente por el término de ejecución y 
cuatro meses más.  2. CALIDAD DEL SERVICIO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios 

derivados de la deficiente calidad del servicio prestado. El monto de este amparo deberá ser del QUINCE (15%) 
POR CIENTO del valor total del contrato, vigente por el término de ejecución y cuatro meses más. 3. PAGO DE 

SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES. Este amparo debe 

cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del 

contrato amparado. El monto de este amparo deberá ser del CINCO (5%) POR CIENTO del valor total del 
contrato, vigente por el término de ejecución y TRES (3) AÑOS más. 4. POLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Que ampare los riesgos derivados de la prestación del servicio por una cuantía 
equivalente a 200 SMLMV, vigente por el término de ejecución del contrato y cuatro meses más,  incluyendo sus 

prórrogas si a ello hubiere lugar. Cuando la imposición de multas disminuya el valor de la garantía de 

cumplimiento, el CONTRATISTA deberá reajustar ésta, a su valor original. La garantía deberá ajustarse siempre 
que se produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del contrato o en el evento en que se produzca la 

suspensión temporal del mismo y en general, cuando se produzcan eventos que así lo exijan. La garantía única 
se mantendrá vigente hasta la liquidación del contrato garantizado la prolongación de sus efectos y tratándose 

de pólizas no expirarán por falta de pago de la prima, ni por revocatoria unilateral. Se hace expresa advertencia 

a los oferentes que la LOTERÍA DEL QUINDÍO exigirá estas garantías a los adjudicatarios, cualquiera que sea su 
naturaleza jurídica, sin excepción alguna. Como se desprende de lo anterior la póliza de seguros es un 

mecanismo idóneo, autorizado por la ley para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas bien del 
contrato o de la propuesta hecha, que permiten a la entidad como contratante, en caso de presentarse alguno o 

algunos de los siniestros que ampara, trasladar a la compañía aseguradora la responsabilidad por la ocurrencia 

de los mismos y exigir el resarcimiento en el porcentaje establecido en la póliza correspondiente. El contratista 
asumirá por su cuenta y riesgo, todos los imprevistos tanto económicos como físicos que conlleve la ejecución 

del contrato. Por lo anterior, deberá calcular los costos de estos imprevistos y proveerse de los seguros 
pertinentes. LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO DE SEGURO CONTENIDO EN UNA PÓLIZA SON 

LAS SIGUIENTES:  A. La razón o denominación social del asegurador. B. El nombre del tomador: es la persona 
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que celebra el contrato de seguro con la aseguradora. C. Los nombres del asegurado y del beneficiario o la 

forma de identificarlos, si fueren distintos del tomador. D. La identificación precisa de la cosa o de la persona 
con respecto a las cuales se contrata el seguro. E. La vigencia del contrato, con indicación de las fechas y horas 

de inicio y vencimiento, o el modo de determinarlas. F. La suma asegurada o el modo de precisarla. G. La prima 
o el modo de calcularla y la forma de pago. H. Los Riesgos que el asegurador toma a su cargo. I. La fecha en 

que se expide y la firma del asegurador. J. Las demás condiciones particulares que acuerden los contratantes. K. 

La solicitud del seguro firmada por el tomador. L. Anexos, exclusiones, definiciones y en general todos aquellos 
condiciones generales que hayan sido pactadas en el contrato de seguro. Cuando las anteriores condiciones no 

aparezcan de manera expresa en el contrato de seguro contenido en una póliza, las condiciones aplicables al 
contrato son las que la compañía aseguradora haya depositado ante la Superintendencia Financiera para el 

ramo, amparo, modalidad del contrato y tipo de riesgo. DECIMO TERCERA: DOMICILIO Y LEYES: Para 

todos los efectos legales el domicilio es la ciudad de Armenia Quindío. Este contrato se rige por las normas 
civiles, la ley 80 de 1993 así como por la Ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015 o las normas que lo 

modifiquen.  DECIMO CUARTA: IMPUTACION PRESUPUESTAL.  El presente contrato se cancelará con 
cargo en la Disponibilidad presupuestal No. 443 del 14 de abril de 2021, rubro 2.1.5.01.03.001.03 Impresión 

Billetería-CJI y No. 444 del 14 de abril de 2021, rubro 2.1.5.01.03.001.02 Impresión Billetería con los cuales se 

garantiza la existencia de aprobación presupuestal disponible y libre de afectación para asumir los compromisos, 
para los sorteos a realizar en la vigencia 2021, esto es veinticuatro (24) sorteos, y para la vigencia 2022, para 

veintisiete (27) sorteos, vigencia futura aprobada mediante acuerdo 08 de marzo 24 de 2021. DECIMO 
QUINTA: CADUCIDAD: En caso de incumplimiento del CONTRATISTA que pueda afectar de manera grave y 

directa la ejecución del contrato y se evidencie que pueda conducir a su paralización, LA EMPRESA podrá 
declarar la caducidad del mismo, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 18 de la ley 80 de 

1993. DECIMO SEXTA: AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA actúa con 

autonomía administrativa y financiera en el cumplimiento de sus obligaciones y, en consecuencia, no contrae 
relación laboral alguna con LA EMPRESA. DECIMO SÉPTIMA: CLAUSULA PENAL Y MULTAS: CLÁUSULA 

PENAL: En caso de incumplimiento por parte del Contratista, no subsanado en un plazo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por el simple 

retardo en el cumplimiento, o por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial de las 

obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el Contratista pagará a la Entidad, una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. La presente cláusula penal no tiene el carácter de 

estimación anticipada de perjuicios. PARÁGRAFO 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las 
obligaciones contraídas por el Contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el 

pago de la pena dejan a salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la 
resolución del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en 

virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del 

Contratista. PARÁGRAFO 2. El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor correspondiente 
que eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo de 

la Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se haya suscrito entre 
las mismas partes, o por cualquier otro concepto. Parágrafo 3. Esta misma sanción se aplicará en caso de 

declararse la caducidad del contrato. CLAUSULA MULTAS: Incumplir las obligaciones pactadas en el contrato, 

causará multas por cada día de retardo en el cumplimiento de la obligaciones contractuales equivalente al 0,5% 
del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta 

conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas. PARÁGRAFO 1. Las multas son apremios al 
Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación 

anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los 

términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil. PARÁGRAFO 2. En caso de que el Contratista incurra en 
una de las causales de multa, este autoriza a la Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual 

se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la 
cláusula penal o la garantía de cumplimiento del contrato. PARÁGRAFO 3. El pago en cualquier forma, 

incluyendo la deducción de los valores adeudados al Contratista, realizado con fundamento en las multas 
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impuestas, no exonerará al Contratista de continuar con la ejecución del contrato ni de las demás 

responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato. PARÁGRAFO 4. En caso de que el Contratista 
reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones se podrán imponer nuevas multas. PARÁGRAFO 

5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, será aquel que rija 
para el momento del incumplimiento del contrato. DECIMOCTAVA: AFILIACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL. 

Será responsabilidad del CONTRATISTA demostrar que su personal se encuentra afiliado a salud, pensión y 

riesgos laborales, como lo estipula las Leyes 789 de 2002 y 797 de 2003 y sus Decretos Reglamentarios. En 
todo caso, EL CONTRATISTA asumirá el pago de sus aportes en los términos de ley. DECIMO NOVENA: 

LIQUIDACIÓN. De conformidad con lo estipulado en el Capítulo VIII del manual de contratación, el presente 
contrato se liquidará de común acuerdo por las partes contratantes dentro de los cuatro meses siguientes a la 

finalización del contrato o de la expedición del acto administrativo que ordene la terminación o a la fecha del 

acuerdo que lo disponga. También en esta etapa las partes acordaran los ajustes, revisiones y reconocimientos 
a que haya lugar. En el acta de liquidación constaran los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren 

las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación se 
exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de las garantías para avalar las obligaciones que 

deba cumplir con posterioridad al contrato. LIQUIDACION UNILATERAL: Si el contratista no se presenta a la 

liquidación o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma, dentro del plazo establecido en 
la cláusula anterior, será practicada directa y unilateralmente por la Lotería y se adoptará por acto 

administrativo motivado susceptible de recurso de reposición. VIGÉSIMA. IMPUESTOS: EL CONTRATISTA 
pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato, si hubiera lugar a ello.  

 
En constancia se firma el presente contrato en Armenia Quindío a los siete (07) días del mes de mayo del 2021. 

 

 

 

 

ROCIO ACOSTA JIMENEZ 
Gerente 

Lotería del Quindío E.I.C.E. 
 

 

 
 

EL CONTRATISTA 
 
Proyectó / Elaboró María Vanessa Eraso M – Contratista Gestión Jurídica  
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Distribuidora Dirección Ciudad Departamento
1 Dist. De loterias del quindio Cra 16 19-21 10105-00 Armenia Quindio
2 Gilberto montanez ovalles Cra 16 19-21 10109-00 Armenia Quindio
3 Puntos de venta Cra 16 19-21 10134-00 Armenia Quindio
4 Red de servicios del quindio sa Cra 14 23-07 edif. Administrat10136-00 Armenia Quindio
5 Loterias del cafe Cra 16 numero 19-21 centro 10137-00 Armenia Quindio
6 Grupo empresarial en linea s.a. Cra 11 n 7-50 local 2 20202-00 Leticia Amazonas
7 Loticolombia s.a. Calle 50 49-52 20345-00 Medellin Antioquia
8 Loticolombia s.a. Calle 50 50-02 20345-01 Rionegro Antioquia
9 Loticolombia s.a. Cl 30 n 75 21 belen parque 20345-02 Medellin Antioquia

10 Loticolombia s.a. Cr 50 130 sur - 38 20345-03 Caldas Antioquia
11 Loticolombia s.a. Cl 51 51-30 20345-04 Bello Antioquia
12 Loticolombia s.a. Calle 44 82-07 bamerica 20345-05 Medellin Antioquia
13 Loticolombia s.a. Cr 50 50-62 20345-06 Itagui Antioquia
14 Loticolombia s.a. Calle 98 no.100-68 20345-07 Apartado Antioquia
15 Loticolombia s.a Cra 51 n 49-61 local 104 20345-08 Medellin Antioquia
16 Servicios unired s.a.s. Cr 50 no 50-28 local 221 20348-00 Itagui Antioquia
17 Servicios unired s.a.s. Calle 49a no 46-42 20348-01 Medellin Antioquia
18 Sipaga Cra 48 nro 48-59 pasaje la basti20349-01 Medellin Antioquia
19 Loterias del sarare Calle 18 21 - 42 barrio la esp20402-00 Arauca Arauca
20 Servicios transacci de colombia Cr 19 n 22-29 20406-00 Arauca Arauca
21 Distribuidora multiloterias Cr 43 no. 43-98 local 10 20508-00 Barranquilla Atlantico
22 Servicios transacci de colombia Cr 50 numero 74-29 20514-00 Barranquilla Atlantico
23 Inversiones soluciones caribe Calle san pedro martin no 10-22 20616-00 Cartagena Bolivar
24 Inversiones soluciones caribe Calle32 no 8-11 edif. Gedeon loc20616-01 Cartagena Bolivar
25 Servicios transacci de colombia Cl 30 54-161 cc la rocal local20617-00 Cartagena Bolivar
26 Grupo empresarial en linea s.a. Cra 12 no 18-18 20712-00 Tunja Boyaca
27 Grupo empresarial en linea s.a. Cra 10 no 16-26 20712-01 Chiquinquira Boyaca
28 Grupo empresarial en linea s.a. Cra 16 no 15 - 46 20712-02 Duitama Boyaca
29 Grupo empresarial en linea s.a. Cra 11 no 13 - 37 20712-03 Sogamoso Boyaca
30 Grupo empresarial en linea s.a. Cra 9 no 11 - 75 20712-04 Garagoa Boyaca
31 Grupo empresarial en linea s.a. Cra 7 no 9 - 33 20712-05 Guateque Boyaca
32 Grupo empresarial en linea s.a. Cra 5 no 9 - 78 20712-06 Soata Boyaca
33 Grupo empresarial en linea s.a. Cl 19 no 5 - 93 20712-07 Moniquira Boyaca
34 Grupo empresarial en linea s.a Carrera 3 n 10-66 20712-09 Puerto boyaca Boyaca
35 Grupo empresarial en linea s.a Calle 3 numero 6-33 via peatonal20712-10 Muzo Boyaca
36 Grupo empresarial en linea s.a Carrera 21 numero 24-04 20712-11 Paipa Boyaca
37 Grupo empresarial en linea s.a Calle 4 numero 5-19 20712-12 Otanche Boyaca
38 Representaciones la dorada Cra 18 3-2731 20807-00 La dorada Caldas
39 Ag.de lot. La fortuna-manizales Cra 24 no. 17-19 barrio san anto20814-00 Manizales Caldas
40 Representaciones alfa y omega Cra 4 14-26 20815-00 Anserma Caldas
41 Sorteando Calle 32 no. 22 - 56 local 1 20819-00 Manizales Caldas
42 Susuerte s.a. Calle 21 22-16 20821-00 Manizales Caldas
43 Loterias chinchina Cr 12-39 local 6 20824-00 Chinchina Caldas
44 Distrib. De lot. Norte caldas Calle 8 no 5-68 20825-00 Salamina Caldas
45 Loterias ingruma Cl 9 4-63 20826-00 Riosucio Caldas
46 Servicios unired s.a.s Cl 23 23-10 loc 4 ed caja socia20827-00 Manizales Caldas
47 Servicios transacci de colombia Cr 11 n 14-08 barrio centro 20910-00 Florencia Caqueta
48 Servicios transacci de colombia Cl 9 n 20-39 21005-00 Yopal Casanare
49 Loteria el sol yopal Calle 12 numero 21-27 b bello h21006-00 Yopal Casanare
50 Inv.y.comerc.super pubenza ltda Cra 7 6 - 41 local 2 c.c. rodr21113-00 Popayan Cauca
51 Inv.y.comerc.super pubenza ltda Calle 5 no. 10 - 35 21113-01 Santander de quilichao Cauca
52 Inv.y.comerc.super pubenza ltda Cl 17 19-41 contiguo carcel pp21113-02 Puerto tejada Cauca
53 La fortuna s.a. Calle 4 no. 10-22 21116-00 Santander de quilichao Cauca
54 Servicios transacci de colombia Cr 9 numero 22n-36 barrio ciudad21117-00 Popayan Cauca
55 Loticolombia s.a Calle 5 n 4-70 barrio centro 21118-00 Popayan Cauca
56 Agencia de loterias el chino Calle 16c no. 7-113 centro 21201-00 Valledupar Cesar
57 Servicios transacci de colombia Cra 12 numero 16-42 brr loperena21204-00 Valledupar Cesar
58 Servicios transacci de colombia Calle 5 numero 17-39 parque morr21204-01 Aguachica Cesar
59 Loterias andagueda Calle 25 4-40 21306-00 Quibdo Choco
60 Servicios transacci de colombia Cl 25 n 5-78 barrio pan de yuca21308-00 Quibdo Choco
61 Red de servicios de cordoba s.a Calle 32 no 2-08 21406-00 Monteria Cordoba
62 Insar edith patino Calle 17 10-29 local 102 c.c. 21556-00 Girardot Cundinamarca
63 Servicios transacci de colombia Cr 22 n 8-77 barrio centro 21806-00 San jose del guaviare Guaviare
64 Compania bedoya osorio s.a.s Cra 5 8-88 interior 7 21915-00 Neiva Huila
65 Compania bedoya osorio s.a.s Cra 10 9-06 21915-01 Garzon Huila
66 Compania bedoya osorio s.a.s Cra 3 5-74 barrio la pola 21915-02 La plata Huila
67 Compania bedoya osorio s.a.s Cr 4 no 5-80 piso 2 21915-03 Pitalito Huila
68 Inversiones gapol s.a.s Cra 5 no. 8-88 interior 7 21916-00 Neiva Huila
69 Loticolombia neiva Calle 9 numero 5-92 local 110 ce21917-00 Neiva Huila



70 La gran apuesta dist loterias Calle 3 numero 1b-05 21918-00 Pitalito Huila
71 Serv transacionales de colombia Calle 22 n. 3-92 centro 22008-00 Santa marta Magdalena
72 Multiloterias s.a.smagdalenda Calle 19 no 4-70 local 2 22009-00 Santa marta Magdalena
73 Multiloterias s.a.smagdalenda Calle 14 no 7-44 centro 22009-01 Santa marta Magdalena
74 Loticolombia s.a. villavicencio Cl 15 40 01 piso 10 edif. Prima22110-00 Villavicencio Meta
75 Sipaga villavicencio Cra 31 37-32 local 11 cc centa22112-00 Villavicencio Meta
76 Sipaga villavicencio Calle 15 19-06 local 3 b coop22112-01 Acacias Meta
77 Servicios transacci de colombia Cl 20 n 34-13 av los estudiante22210-00 Pasto Narino
78 Servicios transacci de colombia Dg 5 n 7-42 avenida los estudia22210-01 Tumaco Narino
79 Grupo empresarial en linea s.a Calle 20 n 24-31 22211-00 Pasto Narino
80 Loteria guerrero Calle 20 25-21 centro 22212-00 Pasto Narino
81 Servicios transacci de colombia Cr 19 n 11-23 barrio las americ22305-00 Puerto asis Putumayo
82 Grupo empresarial en linea s.a Calle 11 numero 20-16 22306-00 Puerto asis Putumayo
83 Distribuciones jugar Calle 5 no. 11-28 22427-00 Belen de umbria Risaralda
84 La rueda millonaria Cra 7 18-21 lc 113 edf.antonio22428-00 Pereira Risaralda
85 La rueda millonaria s.a.s Cl 13 14-62 ed.balcones de plaz22428-01 Santa rosa de cabal Risaralda
86 Ganasuerte Calle 19 5-48 local 202 22431-00 Pereira Risaralda
87 Apostar s.a. - fisica Cl 17 6-42 lc 2a 22433-00 Pereira Risaralda
88 Servicios unired s.a.s. rlda Cra 7 no 18-21 local 210 22435-00 Pereira Risaralda
89 Importac. Y rifas la fortuna Av. Los libertadores no. 2-65 22502-00 San andres San andres, providencia y santa catalina
90 Miguel antonio navarro Cra 6 no. 5-78 22702-00 Fresno Tolima
91 Disloterias tolisuerte Cra 3 no. 15-41 local 16 c.c. lo22727-00 Ibague Tolima
92 Sociedad comercial ganar ltda Av. 15 2-67 ccial. Yulima loc 22732-00 Ibague Tolima
93 La espiga millonaria ltda Cra 7 10-01 ccial.espicentro l22734-00 Espinal Tolima
94 Seapto s.a Calle 83 1-45 local 4 edif port22736-00 Ibague Tolima
95 Seapto s.a Calle 9 no.4-10 barrio centro 22736-01 Espinal Tolima
96 Seapto s.a Calle 7 no. 4-20 barrio centro 22736-02 Mariquita Tolima
97 Seapto s.a Cra 8 con cll 7 esquina barrio c22736-03 Chaparral Tolima
98 Seapto s.a Calle 6 no. 26-19 barrio centro 22736-04 Melgar Tolima
99 Agencia el rincon de la suerte Cr 4 11-28 lc 9 y 10 22804-00 Cartago Valle del cauca

100 Ag. De loterias ramirez garcia Cra 21 no. 8-23 22805-00 Zarzal Valle del cauca
101 Dist. Occidental de loterias Cra 14 5-18 22813-00 Guadalajara de buga Valle del cauca
102 Dist. Occidental de loterias Cl 9 4-50 local 108 22813-01 Cali Valle del cauca
103 Dist. Occidental de loterias Calle de la virgen 8-28 pueblo22813-02 Buenaventura Valle del cauca
104 Dist. Occidental de loterias Cr 3a 2-46 22813-04 Buenaventura Valle del cauca
105 Agencia de loterias las palmas Calle 31 no. 28-24 local 2 22830-00 Palmira Valle del cauca
106 Coop. De loteros del valle Calle 9 no. 4-50 local 105 22838-00 Cali Valle del cauca
107 Mercantil de loterias del valle Calle 9 no. 4-50 of. 106 22840-00 Cali Valle del cauca
108 Mercantil de loterias del valle Cr 27 30-33 lc 9 edif los gome22840-01 Palmira Valle del cauca
109 Mercantil de loterias del valle Cl 5 12-36 22840-02 Guadalajara de buga Valle del cauca
110 Agencia de loterias lotesevilla Calle 52 no. 50 - 12 22852-00 Sevilla Valle del cauca
111 La estrella millonaria ltda. Calle 9 no. 3-14 22853-00 Cali Valle del cauca
112 Ag. El trebol de oro millonario Cra 4 no. 8-20 local 12 22857-00 Cali Valle del cauca
113 Red colombiana de servicios s.a Calle 13 numero 2-11 22859-00 Cali Valle del cauca
114 Loterias la sultana no. 2 Calle 4 no. 5b-64 22861-00 Buenaventura Valle del cauca
115 Loterias la sultana Calle 9 no 4-50 local 103 22861-01 Cali Valle del cauca
116 Agencia fortunita millonaria Cr 4 12-20 lc 111 c.c.villa de r22870-00 Cartago Valle del cauca
117 Palmi suerte Cra 27 no. 30 - 39 local 5 22871-00 Palmira Valle del cauca
118 Loterias buga Cr 14 4-41 lc-11 ccial campanar22874-00 Guadalajara de buga Valle del cauca
119 Distrioccidental palmira Cra 27 no. 30-60 22875-00 Palmira Valle del cauca
120 Superservicios del valle s.a. Carrera 5 10-93 22877-00 Cartago Valle del cauca
121 Multiservicios y juegos Carrera 4 8-30 22878-00 Cali Valle del cauca
122 Servicios transacci de colombia Cr 25 no. 28-30 centro 22879-00 Tulua Valle del cauca
123 Servicios unired tulua Cra 26 26-21 local 105 edif ban22880-00 Tulua Valle del cauca
124 Servicios unired Cl 7 n 13-41 lc 13 centro comer22880-01 Guadalajara de buga Valle del cauca
125 Grupos empresarial multired s.a Carrera 4a 4-57 brr belalcazar22881-00 Yumbo Valle del cauca
126 Grupos empresarial multired s.a Carrera 10 12-25 brr juan de a22881-01 Jamundi Valle del cauca
127 Loticolombia s.a Carrera 3 n 10-20 local 105 22883-00 Cali Valle del cauca
128 Loticolombia s.a Carrera 4 n 8-18 local 19 22883-01 Cali Valle del cauca
129 Loticolombia s.a Carrera 10 n 11-47 local 4 22883-02 Jamundi Valle del cauca
130 Gelsa Carrera 6 no. 9 29 23189-00 Fusagasuga Cundinamarca
131 Gelsa Av. Calle 68 no. 80c 16 tabora23189-01 Bogotá, d.c. Bogota d c
132 Gelsa Calle 63 no. 80h 21 sur - bosa23189-02 Bogotá, d.c. Bogota d c
133 Gelsa Carrera 10 no. 19 74 23189-03 Girardot Cundinamarca
134 Gelsa Carrera 19 no. 19 20 sur - res23189-04 Bogotá, d.c. Bogota d c
135 Gelsa Carrera 10 no. 8 40 23189-05 Zipaquira Cundinamarca
136 Gelsa Carrera 26 no. 43ª 46 sur - cl23189-06 Bogotá, d.c. Bogota d c
137 Gelsa Calle 6 no. 1 - 79 23189-07 Facatativa Cundinamarca
138 Gelsa Carrera 78k 37ª 46 sur kennedy23189-08 Bogotá, d.c. Bogota d c
139 Gelsa Calle 5 no. 6 - 65 23189-09 Villeta Cundinamarca



140 Gelsa Carrera 7 no. 14 46 soacha 23189-10 Bogotá, d.c. Bogota d c
141 Gelsa Av. Ferrocarril no. 99 25 font23189-11 Bogotá, d.c. Bogota d c
142 Gelsa Calle 19 no. 8 57 centro 23189-12 Bogotá, d.c. Bogota d c
143 Gelsa Calle 129 no. 46 23 prado 23189-13 Bogotá, d.c. Bogota d c
144 Gelsa Calle 13 n 63-05 23189-14 Bogotá, d.c. Bogota d c
145 Gelsa Calle 139 no. 101 b 04 local 04 23189-15 Bogotá, d.c. Bogota d c
146 Gelsa Calle 20 no. 3 c 06 local 1 vill23189-16 Mosquera Cundinamarca
147 Gelsa Cr 17g n 65-18 sur lucero bajo 23189-17 Bogotá, d.c. Bogota d c
148 Gelsa Cr 6 n 1-40 23189-18 Cajica Cundinamarca
149 Gelsa Carrera 79c numero 13a-33 23189-19 Bogotá, d.c. Bogota d c
150 Gelsa Carrera 87d numero 0-07 23189-20 Bogotá, d.c. Bogota d c
151 Gelsa Calle 50a numero 7-04 sur 23189-21 Bogotá, d.c. Bogota d c
152 Gelsa Carrera 72 numero 63-10 sur 23189-22 Bogotá, d.c. Bogota d c
153 Sipaga Cra. 10 no. 23-40 23190-00 Bogotá, d.c. Bogota d c
154 Sipaga Cra 5a no. 27-06 sur l.3 20 de 23190-01 Bogotá, d.c. Bogota d c
155 Sipaga Cra 24 no. 67-28 l.141 cc las ra23190-02 Bogotá, d.c. Bogota d c
156 Sipaga Calle 65f no 78c-15 bosa la amis23190-03 Bogotá, d.c. Bogota d c
157 Sipaga Calle 18 no. 9-79 local 309ant.23190-04 Bogotá, d.c. Bogota d c
158 Sipaga Calle 18 n 9-79 l 305 colseguro23190-06 Bogotá, d.c. Bogota d c
159 Sipaga Cra 69g no. 71-69 23190-10 Bogotá, d.c. Bogota d c
160 Sipaga Calle 6 no. 1 77 oficina 202 23190-11 Facatativa Cundinamarca
161 Sipaga Carrera 100 numero 17-52 fontibo23190-12 Bogotá, d.c. Bogota d c
162 Sipaga Cra56 no. 2a-17 23190-14 Bogotá, d.c. Bogota d c
163 Sipaga Cra 79 40c-82 sur barrio kenne23190-15 Bogotá, d.c. Bogota d c
164 Sipaga Calle 9 no. 26b 20 jose antonio 23190-16 La mesa Cundinamarca
165 Sipaga Calle 16 sur no. 16-82 l.106 br23190-18 Bogotá, d.c. Bogota d c
166 Sipaga Cra 8d 162-54 loc. 1 san crist23190-20 Bogotá, d.c. Bogota d c
167 Sipaga Calle 75a no. 94-13 barrio santa23190-21 Bogotá, d.c. Bogota d c
168 Sipaga Calle 16 no. 5a-07 loc 2 bsan l23190-22 Soacha Cundinamarca
169 Sipaga Calle 146b no.91-59 loc. 102 sub23190-23 Bogotá, d.c. Bogota d c
170 Sipaga Calle 44 no.65 c-24 survenecia23190-25 Bogotá, d.c. Bogota d c
171 Serv transacionales de colombia Calle 23 n. 18-50 piso 2. 23306-00 Sincelejo Sucre


